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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o
que resultan obligados a suministrarlos: CIUDADANOS Y RESI-
DENTES. REPRESENTANTES LEGALES. SOLICITANTES.
BENEFICIARIOS.

Procedencia o procedimiento de recogida de los datos:
— El propio interesado o su representante legal, Registros públi-

cos, otras personas físicas, entidad privada, Administraciones
Públicas.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indi-
cando las transferencias internacionales:

— Organismos de la Seguridad Social, Registros públicos, órga-
nos judiciales, interesados legítimos, Tribunal de Cuentas o
equivalente autonómico, otros órganos de la Administración
del Estado, otros órganos de la Comunidad Autónoma, otros
órganos de la Administración Local, asociaciones y organi-
zaciones sin ánimo de lucro, bancos, cajas de ahorro y cajas
rurales.

(03/36.349/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3892 RESOLUCIÓN 2684/2009, de 26 de octubre, por la que se
acuerda publicar el inicio de la fase de alegaciones relati-
va al expediente de elaboración de la disposición de carác-
ter general por la que se crea el fichero informatizado de
datos de carácter personal “Comedores para personas
mayores”, en la Dirección General del Mayor de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales.

La Consejería de Familia y Asuntos Sociales dispone de comedo-
res que proporcionan diariamente desayuno, comida y cena a perso-
nas mayores que carecen de recursos. Para la gestión de las plazas
de estos comedores se requiere la creación de un fichero mixto de
datos personales en el que se recojan los datos necesarios para con-
ceder o denegar una plaza.

Los datos personales recogidos con este fin serán tratados confor-
me a lo dispuesto en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, y en el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

La precitada Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid, regula en su ar-
tículo 5 el procedimiento para la aprobación de disposiciones de ca-
rácter general por la que se crean, modifican y suprimen ficheros de
datos de carácter personal en la Administración Regional. El men-
cionado precepto dispone en su apartado 5 que, una vez elaborado el
proyecto de disposición, se abrirá una fase de alegaciones relativas
a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de ca-
rácter personal que pretendan solicitarse en relación con la finalidad
del fichero.

En cumplimiento del referido precepto y en uso de las competencias
atribuidas por el artículo 46 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo
4 del Decreto 126/2004, de 29 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,

RESUELVO

Publicar, para general conocimiento, el inicio de la fase de alega-
ciones relativa al expediente de elaboración de la disposición de ca-
rácter general por la que se crea un fichero de datos de carácter perso-
nal denominado “Comedores para personas mayores”, dependientes
de la Dirección General del Mayor de la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales.

Dicho expediente podrá ser examinado en la sede de la Dirección
General del Mayor, sita en la calle Agustín de Foxá, número 31, sépti-
mo derecha, en horario de nueve a catorce, durante quince días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante el mismo plazo, de conformidad con la Ley 8/2001, de 13
julio, de Protección de Datos de Carácter en la Comunidad de

Madrid, se podrán presentar alegaciones referidas a la adecuación,
la pertinencia o la proporcionalidad de los datos de carácter perso-
nal que pretendan solicitarse en relación con la finalidad del fichero.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El Secretario General Técni-
co, Antonio Luis Carrasco Reija.

(03/36.352/09)

Universidad Politécnica de Madrid

3893 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, del Consejo de
Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid, por la
que se aprueba la creación de cuatro ficheros que contie-
nen datos de carácter personal de esta Universidad.

La existencia de ficheros de carácter personal y los avances tec-
nológicos, singularmente los informáticos, suponen posibilidades
de intromisión en el ámbito de la privacidad así como limitación y
vulneración del derecho de autodisposición de las informaciones que
son relevantes para cada persona. Es por ello que el ordenamiento
jurídico reconoce derechos en este campo y ofrece mecanismos para
su garantía.

El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y fami-
liar y a la propia imagen, garantizado por el artículo 18 de la Cons-
titución española ha sido regulado, en lo que concierne al tratamien-
to de los datos personales, entre otras disposiciones, por la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado”
del 14), de Protección de Datos de Carácter Personal (que transpone
la directiva 95/46 CE del Parlamento Europeo, y del Consejo, de 24
de octubre), y en el ámbito de la Comunidad de Madrid, por la Ley de
dicha Comunidad 8/2001, de 13 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 25, y “Boletín Oficial del Estado” de 12
de octubre), sobre normas reguladoras de protección de datos de ca-
rácter personal, y por el Decreto 99/2002, de 13 de junio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 20), por el que se regu-
la el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter ge-
neral de creación, modificación y supresión de ficheros que contie-
nen datos de carácter personal, así como su inscripción en el
Registro de Ficheros de Datos Personales.

En virtud de los artículos 2.1 de la Ley 8/2001, de 13 de julio, y 2
del Decreto 99/2002, de 13 de junio, ambas normas son de aplicación
a los ficheros creados y gestionados por las universidades públicas.

De acuerdo con el derecho fundamental a la autonomía universi-
taria proclamado en el artículo 27.10 de la Constitución española,
regulada en los términos de, entre otros preceptos, el artículo 2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” del 24), de Universidades, la competencia para aprobar, mo-
dificar y suprimir los ficheros que contengan datos personales, es
atribuida a las universidades por los artículos 4.1 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, y 4.5 del Decreto 99/2002, de 13 de junio.

Lo cual ha de hacerse, en virtud del citado artículo 4.5 del Decre-
to 99/2002, de 13 de junio, mediante Resolución del órgano compe-
tente para aprobar disposiciones de carácter general, de acuerdo con
lo establecido en sus propios estatutos.

La Universidad Politécnica de Madrid es una entidad de derecho
público, cuyos estatutos han sido aprobados por Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid 215/2003, de 16 de octubre.

Ningún precepto estatuario atribuye a un órgano concreto compe-
tencias para aprobar todas las disposiciones de carácter general. Ello
no obstante, el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de
Madrid es el órgano competente para aprobar la presente Resolución,
habida cuenta de que, en sintonía con la citada Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, el artículo 43 de los Estatutos Universitarios es-
tablece que el Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la
Universidad, atribuyéndole la función de establecer las líneas estra-
tégicas y programáticas de la misma.

La presente Resolución ha sido sometida al informe preceptivo de
la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y a
información pública por Resolución Rectoral de 16 de julio de 2009
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de agosto
de 2009). Por cuanto antecede, una vez transcurrido el plazo de ale-


